
///rresponde al Expte. HCD-259/99.- 

 

 

ORDENANZA Nº 3.542.- 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 1º, Ítem 4 y 5, de la 

- - - - - - - Ordenanza nº 3.400/98, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera, a saber: 

 

"ART. 1º.-... - Con dirección ESTE-OESTE1: Plumerillo, - - 
- - - - -  Granaderos, Boulogne Sur Mer, Rca. de Chile, 

Congreso de Tucumán, Coliqueo, Bartolomé Mitre, Las Heras, 

Alte. Brown, Sargento Cabral, Moreno, León XIII y Neuquén. 

 

- Con dirección OESTE-ESTE:1 Baigorria, Grand Bourg, Rca. 

Argentina, Primer Triunvirato, Catriel, Belgrano, Lamadrid 

e/Bernardo de Irigoyen y Avda. Uriburu, Avellaneda, 

Echeverría, España y Monseñor de Andrea".- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento - - - 

- - - - - - - Ejecutivo, cúmplase y oportunamente 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE CORONEL SUÁREZ A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL.- 
 


